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Señores e 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS noo ño 
Ciudad o. $ 

PRARA C. LTDA. o 0 
COMUNICO CESION DE PARTICIPACIONES 

De mi consideración: 

  

V- 

DR. IVAN NOLIVOS ESPINOSA, Abogado de PRARA C. LTDA., a Uds. ¿"52 
respetuosamente expongo: ON 

Mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante 

el Notario Vigésimo Octavo Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 

21 de octubre de 1.999, los señores José Miguel Pradilla Amaya, 
Juan Manuel Pradilla Raich y Jaime Humberto Ardila Rodriguez 
cedieron sus participaciones en favor de la señora Pilar Moncayo 
Fscudero y de las compañías "EXPERIENCIA EN SERVICIO 
TEMPORAL TEMPOREX C. LTDA.", "AGENCIA DE SELECCION DE 
PERSONAL AGSELPER C. LTDA.". Adjunto la cuarta copia certificada 
de la escritura pública de cesión de las participaciones con las 
respectivas marginaciones realizadas por los Notarios Vigésimo 
Octavo y Registrador Mercantil, ambos del Cantón Quito. 

Con esta cesión de participaciones el capital de PRARA C. LTDA. 
quedó integrado así: 

SOCIA No. PARTICIPACIONES CAPITAL 

PILAR MONCAYO 672 USD $ 672,00 
TEMPOREX 672 USD $ 672,00 
AGSELPER 336 USD $ 336,00 

TOTAL 1680 USD $ 1680,00 

 



Anexo además, en fotocopias, los nombramientos de los nuevos 

administradores. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

  

  

DR. ÍVAN NOLIVOS ESPINOSA 
Matrícula Profesional 2598 

Telefono; 545-420 
Quito - Ecuador 

 



CESION DE PARTICIPA CIONES 

  

  

OTORGADA POR 

SRES. JOSE MIGUEL PRADILLA 

AMAYA Y SEÑORA; JUAN 

MANUEL PRADILLA  RAICH; 

JAIME HUMBERTO  ARDILA 

RODRIGUEZ Y SEÑORA 

A FAVOR DE 

SRA. PILAR MONCAYO 

ESCUDERO, "EXPERIENCIA EN 

SERVICIO TEMPORAL TEMPOREX 

C. LTDA." y "AGENCIA DE 

SELECCION ¿DE PERSONAL 

AGSELPER C. LTDA." 

CUANTIA 

-S/. 42.000.000,00 
o 

Di S copias 

conncncnncrrcVUVnrrrrAAVAAAAARAAAAAAAAA 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a 

veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ante mi 

el Notario Vigésimo Octavo Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

comparecen: por una parte, los cónyuges señor José Miguel 

Pradilla Amaya y señora Ana María Raich de Pradilla, de estado 

civil casados, por sus propios derechos; el señor Francisco 

Iturralde Ponce, de estado civil casado, a nombre y en 

representación del señor Juan Manuel Pradilla Amaya y de los 
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cónyuges señor Jaime Humberto Ardila Rodriguez y señora María 

del Pilar Falla de Ardila, conforme consta de los poderes cuyas 

copias se agregan como documentos habilitantes; y, por otra 

parte, la señora Pilar Moncayo Escudero, de estado civil casada, 

por sus propios derechos y además a nombre y en representación 

de las compañías EXPERIENCIA EN SERVICIOS TEMPORALES 

TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA y AGENCIA DE 

SELECCION DE PERSONAL AGSELPER COMPAÑIA 

LIMITADA, conforme consta de los nombramientos que se 

agregan como documentos habilitantes. Los comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, los cónyuges Pradilla-Raich y 

ecuatorianos los demás, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles por derecho para 

contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy fé y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo: " SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase extender y autorizar el CONTRATO DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "PRARA COMPAÑIA 

LIMITADA”, contenido en las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Por una parte, en calidad de cesionarios, 

los cónyuges señor José Miguel Pradilla Amaya y señora Ana 

María Raich de Pradilla, de estado civil casados, por sus propios 

derechos; el señor Francisco Iturralde Ponce, de estado civil 

casado, a nombre y en representación del señor Juan Manuel 

Pradilla Amaya y de los cónyuges señor Jaime Humberto Ardila 

Rodriguez y señora María del Pilar Falla de Ardila, conforme 

consta de los poderes cuyas copias se agregan como documentos



  

nombre y en representación de las compañías EXPERIENCIA EN 

SERVICIOS TEMPORALES TEMPOREX COMPAÑIA 

LIMITADA y AGENCIA DE SELECCION DE PERSONAL 

AGSELPER COMPAÑIA LIMITADA, cohforme consta de los 

nombramientos que se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura 

pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Notario 

Vigésimo Octavo Interino Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín el 

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, se constituyó la compañía de 

responsabilidad limitada denominada "PRARA COMPAÑIA 

LIMITADA”, con un capital de cuarenta y dos millones de sucres, 

pagado parcialmente con el aporte en especies: un vehículo 

Nissan Vanette, avaluado en treinta y siete millones quinientos 

mil sucres y un computador premio, avaluado en tres millones 

trescientos setenta y cinco mil sucres, que ya no existen, el resto en 

numerario; Dos) La Junta General de Socios de la compañía 

PRARA COMPAÑIA LIMITADA, en sesión extraordinaria y 

universal efectuada el día treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, acordó, por tinanimidad, dejar sin 

efecto la resolución adoptada el veinticinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, por la cual se autorizó la cesión de 

cuatro mil cuatrocientas noventa y ocho participaciones del socio 

Juan Manuel Pradilla Raich en favor del señor Juan Rodrigo - 

Guarderas Chiriboga. Dos participaciones del socio Jaime 

 



  

Humberto Ardila Rodriguez en favor del señor Juán Rodrigo 

Guarderas Chiriboga. Nueve mil trescientas sesenta 

participaciones del socio José Miguel Pradilla Amaya en favor del 

señor Juan Rodrigo Guarderas Chiriboga. Catorce mil doscientos 

ochenta participaciones del socio José Miguel Pradilla Amaya en 

favor del señor Fabián Alfonso Yépez Almeida. Trece mil 

ochocientas sesenta participaciones del socio José Miguel Pradilla 

Amaya en favor del señor Jorge Esteban Serrano Velasco y 

autorizó por unanimidad las siguientes cesiones: uno) dieciseis mil 

ochocientas participaciones del socio José Miguel Pradilla Amaya 

en favor de la señora Pilar Moncayo Escudero; dos) dieciseis mil 

ochocientas participaciones del socio José Miguel Pradilla Amaya 

en favor de la compañía EXPERIENCIA EN SERVICIO 

TEMPORAL TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA; tres) tres mil 

novecientas participaciones del socio José Miguel Pradilla Amaya 

en favor de la compañía AGSELPER AGENCIA DE SELECCION 

DE PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA; cuatro) cuatro mil 

cuatrocientas noventa y ocho participaciones del socio Juan 

Manuel Pradilla Raich en favor de la compañía AGSELPER 

AGENCIA DE SELECCION DE PERSONAL COMPAÑIA 

LIMITADA, cinco) dos participaciones del socio Jaime Humberto 

Ardila Rodríguez en favor de la compañía AGSELPER AGENCIA 

DE SELECCION DE PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA. 

Conforme la disposición contenida en el inciso segundo del 

artículo ciento quince de la Ley de Compañías se incorporará al 

Protocolo el certificado conferido por el señor representante de 

PRARA COMPAÑIA LIMITADA que acredita el consentimiento 

unánime del capital para la presente cesión. TERCERA.-CESION 

   



  

un mil sucres cada una en favor de la señora Pikar Moncayo 

Escudero. El señor José Miguel Pradilla Amaya, con el expreso 

consentimiento de su cónyuge la señora 'Ana María Raich de 

Pradilla, cede dieciseis mil ochocientas participaciones de un mil 

sucres cada una en favor de la compañía EXPERIENCIA EN 

SERVICIO TEMPORAL£FEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA. 

El señor Jasé Miguel Pradilla Amaya, con el expreso 

consentimiento de su cónyuge la señora 'Ana María Raich de 

Pradilla, cede tres mil novecientas participaciones de un mil sucres 

cada una en favor de la compañía Af¿SELPER AGENCIA DE 

SELECCION DE PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA. El socio 

Juan Manuel Pradilla Raich, por intermedio de su mandatario el 

señor Francisco Iturralde Ponce, cede cyatro mil cuatrocientas 

noventa y ocho participaciones de un mil sucres cada una en favor 

de la compañía AGSELPER AGENCIA DE SELECCION DE 
PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA. El socio Jaime Humberto 

Ardila Rodríguez y su cónyuge la señora María del Pilar Falla de 

Ardila, por intermedio de su mandatario el señor Francisco 

Iturralde Ponce, ceden dos participaciones de un mil sucres cada 

una en favor de la compañía AGSELPER AGENCIA DE 

SELECCION DE PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA. La 

presente cesión de participaciones comporta el valor nominal de 

dichas partes sociales asi como los derechos que corresponden a 

éstas por cuenta de reservas, revalorizaciones, superávit y 

cualquier otro concepto de tal manera que los cedentes al ceder sus 

 



participaciones lo hacen con todos sus derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse nada para sí dentro de la compañía 

"Prara Compañía Limitada", asi como tampoco nada tendrán que 

responder a partir de la presente fecha por las obligaciones de la 

compañía pues se entiende que las cesionarias asumen 

solidariamente los pasivos existentes. CUARTA.- VALOR DE 

LAS PARTICIPACIONES Y FORMA DE PAGO.- La presente 

cesión de participaciones se efectúa por el valor nominal, el mismo 

que es pagado por las cesionarias a los cedentes de contado y en 

dinero de curso legal. Los cedentes declaran recibir a su entera 

satisfacción no teniendo nada que reclamar en el futuro por este 

concepto. QUINTA.- ANOTACIONES.- Las cesionarias quedan 

facultadas para solicitar al señor Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito para que siente razón de esta cesión de 

participaciones al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución referida en la cláusula segunda; y,:al señor 

Registrador Mercantil para que anote al margen de la inscripción 

correspondiente. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

provocare la celebración de la presente escritura pública serán de 

cuenta y cargo de las cesionarias. SEPTIMA.- ACEPTACION.- 

Cedentes y Cesionarias aceptan la presente escritura en todo y 

cada una de sus partes por ser hecha en beneficio de sus 

respectivos intereses, declarando que nada tienen que reclamarse 

entre sí ni en perjuicio ni en beneficio en el futuro por ningún 

concepto relacionado con la compañía "PRARA COMPAÑIA 

LIMITADA”. OCTAVA.- NUEVA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.- Con la cesión de participaciones efectuada mediante la 

presente escritura pública el capital de la compañía "PRARA 
Az 

 



   
   
   

COMPAÑIA LIMITADA” queda integrado de la si 

- Pilar Moncayo Escudero, dieciseis mil ochocientas paty 

de un mil sucres cada una “EXPERIENCIA EN 

TEMPORAL TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA, dieciseis mil 

ochocientas participaciones de un mil sucres cada una; y, 

OAGENCIA DE SELECCION DE PERSONAL AGSELPER 

COMPAÑIA LIMITADA ocho mil cuatrocientas participaciones 

de un mil sucres cada una. NOVENA.-DOMICILIO.- Para todos 

los efectos derivados del otorgamiento del presente contrato, las 

la 

partes fijan su domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose a 

los jueces competentes de la misma y al trámite verbal sumario. 

Usted, señor Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos que fueren necesarios para la validez del 

presente contrato." (HASTA AQUI LA MINUTA ).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla 

firmada por el Doctor Iván Nolivos Espinosa, Abogado con 

Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Quito número 

dos mil quinientos noventa y ocho.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, 

leída que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, en 

unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el Notario, de todo 

lo cual doy fé.- 

) 
IPHÁOMN ON AL Ei Co . 

José Miguel Padilla Amaya, 
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"NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

/ > Jáime András Ácosto Holgs 

o DOCTOR. JATME ANDRES ACOSTA HOLG
UIN 

AT NOTARIO VÍGESIMO OCTAVO DEL CANTON 

     



MS Quito, octubre 27 de 1.998 

OR Señora 
cho PILAR MONCAYO ESCUDERO 

Cludad 

De mi consideración: 

   
   

  

. Por medio de la presente me permito poner cn su conocimicie, 
2 conformidad con lo estipulado en la cláusula cuarta de la escriWiig 
0 constitución de la compañía AGSELPER AGENCÍA DE SELECCION 

DE PERSONAL C. LTDA. se la designó GERENTE GENERAL de dicha 
compañía, para el período estatutario de TRES AÑOS. : | 

Sus deberes y atribuciones constan descritos en el Artículo Décimo 
: Cuarto de los Estatutos. Le corresponde la representación legal 

Judicial y extrajudicial de la empresa. l 

¡  : AGSELPER AGENCIA DE SELECCION DE PERSONAL C. LTDA. se 
| constituyó mediante escritura pública otorgada eníesta cludad de 

; + * Quito, ante el Notario Décimo Segundo Doctor Jalme Nollvos 
“y Maldonado el lo. de 'sepllembre de 1.998, inscrita en el Registro 

pa Mercantil el 27 de octubre del mismo año. | 

. . . . : : | 

Alentamente, | 

o | | 
lughoos o 

- Maribel Artos Paredes, UN o 
PRESIDENTA 

, 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE AGSELPER ' 
AGENCIA DE SELECCION DE PERSONAL. C. LTDA.- - Quilo, octubre 
2,7 de 1.998. “1 

Tr Moncayo Escudero, , 
EC 170501838-8 ? 

  
     

l Con esla fecha queda Insérito el presem, 

o rlocuménto bajo ol N? 686. 8_del Regisita 
“cie Hombrami bos Tor opanmann 12 

Quito: ares da. D de de 109 4 

EL CAHTON QUEO 

 



  

     
    

         

ZON: CERTIFICO ESTE SE FIEL FOTOCOPIA DEL YOCUNLUTO 
QOL7 ANTECEDE, E,” = . bL WE FUE PIESENTADO POF Li OM TERESA 
DIEM. EQUAÁ (3) UTILES: FARA ESTE EFECTO 

ACTO SEGUIDO LE CIVOLVI, DESPIEGOO    ZA CERMUFICADO ca... cnica “0. 
-S QUE ENTREGUE AL N1500D; HABIENDO 

ARCHIVADO UNA ¡GIAL EN ELSIDCOICOLO PELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A YU CARGO; . COMFORAME L O. LA LEY. 

Deo As midi DE cc Cod E TE Laca 

ITALOCPILA 
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Quito, septiembre 28 de 1998 

Señora 

PILAR MONCAYO ESCUDERO 

Ciudad 

De mi consideración:    
Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General de '" EXPERIENCIA 

- SERVICIO TEMPORAL TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA”, efectuada el día de hoy, fue 

usted feelegida como GERENTE GENERAL de la compañía por un perlodo de dos años. 

Sus/deberes y atribuciones constan en el Artículo Décimo Quinto, de los Estatutos. 
Adémás, de conformidad con la disposición contenida en el Artículo Décimo Tercero, 

Ud./8jercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin el 

coh urso de otro funcionario. io 

/ 
"EXPERIENCIA EN SERVICIO TEMPORAL TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA”, se 
constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública otorgada ante el 
¡Notario Noveno, el 25 de mayo de 1.994, inscrita en el Registro Mercantil el 7 de 

[puio del mismo año. 

¡| Atentamente, 

| dai Estúudero Martínez 

   
o "PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA "EXPERIENCIA EN 
SERVICIO TEMPORAL TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA".- Quito; septiembre 28 «e 
1998.- 

        PI oncayo Escudero 

170501838-8 

   



A etición del doctor Iván Molivos Espinosa, protocol 

A de escrituras públicas del corriente año y zo en mi registro 

1ento ue . il, 1 J * 
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T r 2 v - Si n - do ) El Noterio doctor Jaime N )1ivos Maldonado . igue u O 

sello.- 
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DR. JAIME NOLIVOS: MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

A 
$. 

ZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE £s FIEL FOTOCOPIA pel QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN CRISIRAL ME FUE PRESENTADO POR ELN ypar DO EN coco. daroararosnnns MR ros FOJA (5) UTIL(ES ¡PARA ESTE FR ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO ..... ccoo eonrrrvnanas TT + +... FOTOCOPIA +S QUE ENTREGUE AL NIS YO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DELA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA, ACTUALMENTE A MICARGO¡ CONFORME L9 OSDEMNA LA LEv, 
QuiTo A, E A DE socconooos Cellasa.... DE 1 A 

     

  

   

  

    Dr. Jaime Arídres Acosta Holguin 
TO - ECUADOR o 
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27 MÁNUEL PRADILLA RAICH ALSEÑO FRANCISCO (TU 
ds En la cludad de Santafé de Bogotá; Ci apli dé la; $ ÁbllE | 

k E Br E os As e is do A 0 AY as cdo tdo io : 
dias del mes de '¿gosto de mil" novecientos noventd'y dels; anta, Igual: Cárbo*' 
Bénites, Cónsul General de Primera dél Ecúgdor éh éstá cildad, compatéce él señor; 
Juan Manuel Pradilla Rálch, de naclonálidad colomblaha, portador dé lá cádula de' 

? [pavor dé edad, de estado''-=4 
«la is 

0 

8 Ñ E PEcÁL a le OTORGA El sE | 
R $CO ITURRALDE PONCE: uo: + 
, 1674 198015      

     

     
   
   

    

          
   

   
   

      

    
ciudadania 79"780.996 de Bogotá,.da ocupación éstudiant 8 
civil soltero, domiciliado en lá ciudad de Santafé dé Bogotá, lagalmentá capaz, a quién 
de conocer doy fé, quién libre y aspont4rigaménte, en liso da sus légilitrios derechos, 

És! manifiesta su voluntad de conferir Poder Especial amplio y suficieñta clial an derecho * :. 
se requiere, a favor del señor Francisco Hturralde Ponce, dornlcilladd'én la cludad de + - + 

is: Quito, Ecuador, al tenor de la minútá queme fue Bntregada, y qué téxtuálmenté dice: -.' 
“Señor Cónsul General: En el registro dé 'SStrituras públicas a sil cargo, sirvase hacer 

    

   

     

   

    

    

  

   

      

      

  

   

      

  

constar una de poder especial contenida en los siguientes términos; El señor. Juan 
18 Manuel Pradilla Raich, confiere poder especial, amplio y suficiente, cual por derecho se 

requiere conforme a las leyes ecuatorianas, .en favor de Francisco lturralde Ponce, 
ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, ¡a fin de qué an su nombre y 
representación pueda concurrir a La Junta General de Socios de "PRÁRA CIA. LTDA.”, 

“. que se realizará con el objeto de autorizar la cesión dé las particlpaciónés soclales de 
los socios de la Compañía; y, en ella, Solicite se confierá la correspondiente 
autorización para que su mandahte ceda sus cuatro mil cuatrocientos Hoventa y ocho 
(4498) participaciones sociales en favor del señor Juan Rodrigo Guarderas Chiriboga.- 
De la misma | anera, queda autorizado el mándatárid bspecial para que pueda 
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suscribir las” correspondientes escrituras de ceslón de participaciones sociales antes 
indicadas, bo tando con la autorización ante indicada. Al efecto, al mandatario se 
entenderá facultado para fijar precio y más condiciones de la cesión.- En fin queda 
investido, el ápoderado especial de las más amplias facultades, a efectos de que no 
pueda réclamarse por falta o insuficiencia de poder.- Usted señor Cónsul General 

más formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento”.- 
Hasta Aquií la minuta.- El mandatario nombrado podrá hacer uso de las facultades 
comurfes a los Procuradores y de las especiales a las que se tefiere el articulo 
cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil vigente, las mismas que se tendrán 
como| expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que no sea la falta de 

- autorización la que obste el fiel cumplimiento del mismo.- Para el otorgamiento de este 
-' Poder/Aspacial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales, y leido que 

fue integramente al otorgante, se ratificó en su contenido y, probando todas 
sus flbrtea| /firmó al pie conmigo, en unidad de acto.- De todo lo cual doy te.-————-—— 
Firmado lJhan Manuel Pradilla Raich.- Firmado Miguel Carbo Benites, Cónsul Gengrat===e, 
de Prinerá del Ecuador en Bogotá.- Certifico que la presente es PRIMERA COPYé fe 
y textuaM4e'su original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras PúblicgÉ + 

A ", 

1 
eur 

S
e
s
 

     
   

    

   
    

  

  
    a A ers . ATI a — e a   
 



   

    

A pas 

| 

     

   
    
    
   

    

   

+ 

! 

¡     1 
4 

     

    

: q UNA. AN AN o 
ES "CONSULADO RENERAL DEC 00 br He A e o. 

        

    

  

o SANTAPE_ DE DOGOTA -> COLOMBIA , ¿ SN 
CN, 24 Pas E A | bo das, 1 os, : Da 

eZ a lan cd ] DR 
Poder Especial N* 17/96 CAS a A 

O Pra Curt da e ! is tuaa a Poio no qbo AN y 
1 . 

1 y! 

ode E Y pus as e : correspondiente a mil novecientos hoventa y séis, que de acuerdo con á ey lleva el .. -.. 
. Consulado General del Ecuador en Bógotá.- Dado y salado el dia dé hoy a los quinte . > +. días del mes de agosto de mil novecientos novánta y sels. |   
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De conformidad con la disposición contenida en el Art. 1115 de la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Gerente General y. Repteseñlante legal de la 
compañía "PRARA COMPAÑIA LIMITADA", CERTÍFICO qué ld Junta General de 
Socios, en sesión extraordinaria y universal, erectuada el dida lroitita de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, dcortló por únadliliidad 
dejar sin efecto la resolución adoptada en sesión de Fecha velnticliico de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis por la cual se alllorizó la 
cesión de cuatro mil cuatrocientas noventa y ocho parlltibacioiios del socio 
Juan Manuel Pradilla Raích en favor del señor Juán ¡Rodrigo Guarderas 
Chiriboga. Dos participaciones del socio Jaime Humberto Ardila Rodriguez 
en favor del señor Juan Rodrigo Guarderas Chiribogd. Nieve hill thescientas 
sesenta participaciones del socio José Miguel Pradilla Altiaya en fivor del 
señor Juan Rodrigo Guarderas Chiribogá. Cátorce hill [doscientos oclienta 
participaciones del socio José Miguel Pradilla Aifiayá en hdvot del señor 
Fabián Alfonso Yépez Almeida. Trece mil ochoeclentas sesenta 
participaciones del socio José Miguel Pradilla Ahiayd el Favor del señor 
Jorge Esteban Serrano Velasco y «uutorizó por UHatiliiid4d las sifliletites 
cesiones: uno) dieciseis mil ochocieritás participdcioHeR del soclo José 
Miguel Pradilla Amaya en favor de la señora Pilak Moitdyd Escudero; dos) 
dieciseis mil ochocientas participaciones del Socio. José Miglel Pradilla 
Amaya en favor de la compañía EXPERIENCIA EN SlikviciO TEMboRAL 
"TEMPOREX COMPAÑIA LIMITADA; tres) tres mil hovecien His babiclpaciohes 
del socio José Miguel Pradilla Amaya eti favor de la cofipanta ACSELPER 
AGENCIA DE SELECCION DE PERSONAL COMPAÑÍA A ello) cudlro 
mil cuatrocientas noventa y ocho participaciones del sdtig JUal Mañuel 

pe SELECCION DE 

Sel 

Pradilla Raich en favor de la compañía AGSELPER AGENCIA 
PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA; cinco) dos participaciolles del bocio Jalme 
Humberto Ardila Rodríguez en favor de la compañid AGSELPER AGENCÍA DE 
SELECCION DE PERSONAL COMPAÑIA LIMITADA. 0 10 | 1 

Confiero la presente para los fines legales previstos ed bl. 
de la Ley de Compañías. | 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, QUÉ 

SEÑORES JOSE MIGUEL PRADILLA AMAYA Y SEÑORA; JUAN 

DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- 

 



   
   

RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA D 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA” PRARA COMPAÑIA LIMITADA” OTORGADA ANTE MI 

EL VEINTE Y UNO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, SOBRE LA 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. - QUITO A VEINTE Y OCHO DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2264, del 

REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 
3175 , Tomo 126, correspondiente a la constitución de la Compañía “PRARA COMPAÑÍA 
LIMITADA ”, lo referente a la presente Cesión de participaciones con su corespondiente 
ratificatoria.- Quito, a veintiuno de Diciembre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

  

 


